
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 18 de diciembre de 2013. — El comisario de Aguas, P.D.: El
comisario adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

COMISARÍA  DE  AGUAS Núm. 1.576
La Comunidad de Regantes Acequias del Partido, Montler y Parte de Allá

ha solicitado la modificación de características de un aprovechamiento de
aguas públicas cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS:
Solicitante: Comunidad de Regantes Acequias del Partido, Montler y Parte

de Allá.
Objeto: Modificación de características por ampliación de caudal.
Cauce: Río Ebro.
Municipios: Cinco Olivas y Sástago (Zaragoza).
Volumen máximo anual solicitado para la ampliación: 280.157,34 metros

cúbicos (158.012 metros cúbicos en la acequia Parte de Allá y 122.145,34
metros cúbicos en la acequia de Montler).

Caudal solicitado para la ampliación: 64,7 litros/segundo (38,9
litros/segundo en la acequia Parte de Allá y 25,8 litros/segundo en la acequia
de Montler).

Destino: Riegos.
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación del pre-

sente anuncio en el BOPZ, se admitirán en esta Confederación Hidrográfica (paseo
de Sagasta, 24-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que
pueda presentar el peticionario, otros que tengan el mismo objeto de la solicitud o
sean incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con caudal superior al
doble de la presente no serán admitidas a trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 105, apartado 2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 606/2003,
de 23 de mayo, sin perjuicio de que los interesados puedan acogerse a la tramitación
indicada para estos casos en el apartado 3 del mismo artículo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10:00 horas del séptimo día
hábil contado desde la terminación del plazo de presentación de peticiones
antes indicado, o del primer día laborable si aquel fuera sábado. A ella podrán
asistir todos los peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la
representación de la Administración.

Zaragoza, a 24 de enero de 2014. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisario
adjunto, Francisco José Hijós Bitrián.

Jefatura Superior de Policía
de Aragón
BRIGADA  PROVINCIAL  DE  EXTRANJERÍA
Y FRONTERAS Núm. 1.717

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda-
danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés para el
expediente constan en relación anexa, se procede a practicarlas a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación son resoluciones de expulsión de la
autoridad gubernativa en las fechas que se relacionan, con prohibición de entrada en
espacio Schengen por el tiempo que se menciona. Dicha resolución, junto al resto
del expediente, obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del Gobierno en
Aragón-Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, a disposición de los interesados.

Asimismo se informa de que la presente resolución agota la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposición, previo a la
vía contencioso-administrativa, ante la misma Delegación del Gobierno, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación, o impugnar-
la directamente en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, bien del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, o de aquel Tribu-
nal Superior de Justicia en cuya circunscripción el interesado tenga su actual
domicilio (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), recursos que podrán cursarse a través de cualquiera de
las vías previstas en el artículo 65 de la Ley Orgánica de Extranjería.

Zaragoza, 11 de febrero de 2014. — La subinspectora, C.P. 72.347.

ANEXO
Relación de ciudadanos a los que se notifica

Apellidos y nombre, NIE, nacionalidad, número de expediente
fecha de resolución y período de expulsión

CARDOSO BATISTA, LUCAS. Y2964627X. BRASIL. 130014091. 19/12/2013. TRES AÑOS.
CISSE, YAYA. X8098165A. MALI. 130014098. 18/12/2013. TRES AÑOS.
EBALU, JOY OCHOGHO. X4873598J. NIGERIA. 130014175. 17/12/2013. CINCO AÑOS.
MADRIGAL GARRIDO, FRANCISCO JAVIER. Y3200264N. NICARAGUA. 130014137. 18/12/2013. CINCO AÑOS.
OMAR. Y3200382S. SENEGAL. 130014177. 17/12/2013. TRES AÑOS.

BRIGADA  PROVINCIAL  DE  EXTRANJERÍA
Y FRONTERAS Núm. 1.718

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda-
danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés para el
expediente constan en relación anexa, se procede a practicarlas a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación son resoluciones de expulsión
de la autoridad gubernativa en las fechas que se relacionan, con prohibición de
entrada en España por el tiempo que se menciona. Dicha resolución, junto al
resto del expediente, obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del
Gobierno en Aragón-Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, a disposición
de los interesados.

Asimismo se informa de que la presente resolución agota la vía administra-
tiva, pudiendo interponerse potestativamente recurso de reposición, previo a la
vía contencioso-administrativa, ante la misma Delegación del Gobierno, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación, o impugnar-
la directamente en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, bien del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, o de aquel Tribu-
nal Superior de Justicia en cuya circunscripción el interesado tenga su actual
domicilio (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), recursos que podrán cursarse a través de cualquiera de
las vías previstas en el artículo 65 de la Ley Orgánica de Extranjería.

Zaragoza, 11 de febrero de 2014. — El subinspector, C.P. 66.088.

ANEXO
Relación de ciudadanos a los que se notifica

Apellidos y nombre, NIE, nacionalidad, número de expediente
fecha de resolución y período de expulsión

SLATE, PETRISOR. Y0684979F. RUMANIA. 140000863. 28-01-2014. CINCO AÑOS.

Servicio Provincial
de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente Núm. 1.617
ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio

Ambiente de Zaragoza, por el que se hace público el inicio de las operacio-
nes para la corrección de la clasificación de la vía pecuaria denominada
“Vereda de Villamayor a Farlete”, sita en el término municipal de Villa-
mayor de Gállego (Zaragoza).
Acordada por el consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

de la Diputación General de Aragón la práctica de la corrección de la clasifi-
cación de la vía pecuaria denominada “Vereda de Villamayor a Farlete”, sita
en el término municipal de Villamayor de Gállego (Zaragoza), este Servicio
Provincial ha designado al ingeniero de Montes don Alfredo Ferrán Adán
para la realización de dichos trabajos y como representante de la Administra-
ción en el acto de recorrido, reconocimiento y estudio del tramo de vía pecua-
ria cuya corrección debe analizarse. El inicio de dichas operaciones tendrá
lugar el día 7 de marzo de 2014, a las 9:00 horas, en el Ayuntamiento de
Villamayor de Gállego, y a ellas, junto con los representantes y prácticos
designados por el Ayuntamiento, podrán asistir los titulares de predios colin-
dantes y demás interesados, cuyas manifestaciones serán recogidas en la
correspondiente acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de febrero de 2014. — El director del Servicio Provincial de

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por delegación de firma (Resolu-
ción de 23 de septiembre de 2013): El subdirector provincial de Medio
Ambiente, Francisco Jordán de Urriés Arieta.

SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A I N Z Ó N Núm. 1.687

Solicitada por Jesús Martínez Lahuerta, en representación de Moncayo
Agrícola, S.L., la modificación de la licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas para almacenamiento de almendras con destino a la industria transforma-
dora”, ubicada en las parcelas 21-22 del polígono 1, consistente en ampliación
de complejo para almacenamiento de almendras de cáscara, que se desarrolla-
rá en la parcela 78 del polígono 1, partida “Cortecillas”, de Ainzón, en este
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
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